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JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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Número de Registro SAI 
S3M0101 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 
del “Servicio Subrogado de Oftalmología para Pacientes del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco a través del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital General de Zona 
No. 02, para el Ejercicio 2024”, de las partidas que se encuentran en el (Anexo 1 A), el cual forma parte integrante 

del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el 
“Servicio Subrogado de Oftalmología para Pacientes del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco a través del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital General de Zona 
No. 02, para el Ejercicio 2024”, de las Unidades relacionados en el (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del 

presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024 

se encuentra en el CUCOP con la clave “Servicios de Estudios Médicos” 33900007. 

 
Especificaciones Técnicas: 

No aplica 
 
Unidad de Medida: 

No aplica 
 
Descripción, Cantidad y Unidad 
 
La descripción amplia y detallada del servicio solicitado, se contempla en el Anexo Número 1A (Uno A) el cual 

forma parte integrante de esta convocatoria.  
 
Los Licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en este requerimiento, describiendo en forma amplia y detallada lo que estén ofertando. 
 

Las condiciones contenidas en la presente y en las proposiciones presentadas por los Licitantes no podrán ser 
negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
Normas: 

 

Los Licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 

 Copia simple de Título y Cédula Profesional que corresponda a estudios de especialización en oftalmología y 
retina 

 

 Certificación vigente por el consejo mexicano de la especialidad.  
 

 Currículum empresarial.  
 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-004-SSA3-2012 “del expediente clínico” 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple NOM 006-SSA3-2017 para la práctica de la anestesiología. 
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 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-2005, “que establece las 

características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos”. 
 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, “que establece los requisitos 
mínimos de consultorios de atención médica especializada”. 

 

 Carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado. 

 

 Carta compromiso de contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 

Licencias, Autorizaciones y Permisos 

 
El Licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se 
señala: 

 

 Certificación actualizada y vigente, por parte de Protección Civil del Estado de Tabasco, que acredite que 
las instalaciones del Licitante cuenten con las medidas de seguridad y protección civil. 

 

 Licencia sanitaria vigente y Aviso de funcionamiento vigente, según corresponda. 
 

 Responsable Sanitario 
 

 Cedula de identificación fiscal y número de registro patronal. 
 

 Declaratoria de no conflicto de intereses de acuerdo con el Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

 Documento libre bajo protesta de decir verdad en el que conste el Domicilio de las Instalaciones en donde 
se prestará el servicio y que cuenta con la capacidad instalada suficiente para tal efecto, garantizando la 
calidad de la atención y la seguridad del paciente. 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 
consolidada del “Servicio Subrogado de Oftalmología para Pacientes del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco a través del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital General de Zona 
No. 02, para el Ejercicio 2024”, conforme  a lo establecido en el  (Anexo 1 A), el cual forma parte integrante del 

presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 
Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024, se anexa Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007. 
“Servicios de Estudios médicos”  
 

1. Vigencia de la contratación 
 

La vigencia del servicio será a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

2. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del día siguiente de la emisión del fallo. Mismo que correrá bajo el 
siguiente esquema:  

1. El Instituto, a través de la Jefatura de cirugía de Hospital General de Zona No. 46 u Hospital General de 
Zona No. 46 realizará la solicitud de Servicio Subrogado a través de “formato de Solicitud de Servicios 
Subrogados 4-20-2/03”   

2. Las cirugías catalogadas como de urgencia deberán ser atendidas por el Licitante en un lapso no 

mayor a 6 horas contados a partir de la recepción de la solicitud. 
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3. Las cirugías no urgentes deberán ser realizadas por el Licitante en un lapso no mayor a 72 horas a 

partir de la recepción de la solicitud de servicios  
4. Los servicios que no incluyen cirugías catalogados como no urgentes deberán realizarse en un 

lapso no mayor a 48 horas contados a partir de la recepción de la solicitud. 
5. Los servicios que no incluyen cirugías catalogados como urgencia deberán realizarse en un lapso 

no mayor a 6 horas contados a partir de la recepción de la solicitud. 
6. La entrega de los resultados de las cirugías, estudios o procedimientos no deberán exceder de 24 

horas a partir de su realización 
 

Lugar 

 
El servicio será otorgado dentro de las Instalaciones del Prestador de Servicios, mismas que deberán tener cita 
dentro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco., para lo cual el Licitante adjudicado deberá proporcionar su domicilio 
por escrito a El Instituto.  

 
 

Condiciones de entrega 
 

El servicio subrogado de Oftalmología se otorgará bajo las siguientes condiciones:  
 

1. El Licitante se obliga a otorgar el servicio mediante solicitud por parte de “El Instituto”, contenida en la 
forma expedida por el médico responsable, en formato institucional “Solicitud de Servicios Médicos 
Subrogados” 4-30-2/03 (anexo 1C) el Instituto expedirá las solicitudes a través del médico responsable, 

con nombre del paciente, sello de  vigencia y firma autorizada por el director del hospital o el funcionario 
público que se encuentre como responsable, mismo que estará incluido en la solicitud que realice la 
Jefatura de Medicina Interna al Prestador de Servicios. 

 
 

2. El Prestador de Servicios realizará lo que le sean solicitados por el Instituto, conforme al Anexo Número 
1A (Uno A).  

 
3. El servicio de Oftalmología consiste en realizar estudios y procedimientos quirúrgicos de mencionados en 

el Anexo Número 1 (Uno A).  

 
4. El prestador de servicios deberá contar con la capacidad técnica, material y humana, de forma íntegra, 

entre otros elementos, con el conocimiento, la profesionalización, la experiencia, las herramientas, el 
equipo, la maquinaria, la tecnología, la logística y el recurso humano contemplando el administrativo, 
técnico y profesional, que resulten adecuados, necesarios y suficientes para la prestación del servicio.  
 

5. El Prestador de Servicios deberá contar con carro rojo y personal capacitado en caso de reacción alérgica 
a los materiales con los que se realiza el estudio. 

 
 

6. En los casos en que fuera solicitada cirugía y esta no fuera sea necesaria de acuerdo con la valoración, el 
licitante cobrará únicamente Valoración Hospitalaria, es responsabilidad del Licitante solicitar el cambio de 
solicitud de servicios médicos subrogados por Valoración Hospitalaria. 

 
7. El Licitante deberá otorgar una Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y/o sus 

tutores el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar. 
 

8. En todos los casos el Licitante debe valorar que el paciente cumpla con protocolo quirúrgico completo, así 
como explicar y recabar consentimiento informado para aceptación de procedimientos quirúrgicos. 

 
9. El Licitante deberá enviar un correo electrónico notificando la fecha y hora de la cita otorgada y concertada 

a los derechohabientes que se presenten a Solicitar un Servicio contando con el formato de Solicitud de 
Servicios Subrogados 4-20-2/03 otorgado por el personal Médico del IMSS, con el fin de llevar un registro 
de la atención Oportuna de los pacientes a los siguientes correos electrónicos: 
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Hospital General de Zona No. 46: 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

 

 
 

Hospital General de Zona No. 02 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes Director del HGZ No. 02 Aureo.calles@imss.gob.mx 

 

 
10. El Licitante por servicio realizado deberá elaborar nota de valoración, resumen clínico histopatológico por 

escrito, con interpretación.  
11. La entrega de los resultados de las cirugías, estudios o procedimientos no deberán exceder de 24 horas a 

partir de su realización y deberán enviarlos a los siguientes correos electrónicos de acuerdo con el Hospital 
que solicita: 
 
Hospital General de Zona No. 46: 
 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

 
 
Hospital General de Zona No. 02 
 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes Director del HGZ No. 02 Aureo.calles@imss.gob.mx 

 
 

12. El licitante deberá enviar de manera quincenal ANEXO 1F (RELACION QUINCENAL DE SUBROGADOS 
ATENDIDOS) a los siguientes correos de acuerdo con el Hospital que solicita: 
 
 
Hospital General de Zona No. 46: 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

 

mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
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Hospital General de Zona No. 02 
 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes Director del HGZ No. 02 Aureo.calles@imss.gob.mx 

 
 

13. El Licitante debe de dar trato amable y respetuoso a todos los derechohabientes. 
 

14. El Licitante deberá contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 
 

15. El Licitante se compromete a la entrega de copia de los resultados firmados por el paciente o su familiar y 
deberán enviados de acuerdo con el tiempo solicitado y también deberán ser incluidos de manera física en 
la factura de servicios para fines de cotejo e inclusión en el expediente físico del paciente. 

 
16. Ante complicación o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del Licitante sin costo extra 

para el instituto. 
 

17. El Licitante se obliga a atender quejas y demandas ante organismos no gubernamentales o ministeriales 
sin responsabilidad para el instituto ante caso de negligencia, omisión, o   impericia, cause a algún 
paciente.  

 
18. Realizará entrega dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, original y 1 copia de la factura o 

recibo de honorarios, formato CSS-02 en original y 1 copia, original de la solicitud de servicio subrogado 4-
30-2/03 el cual deberá contener firma autógrafa del paciente y/o familiar acompañante y en casos donde se 
encuentran en calidad de desconocidos o sin familiar acompañante y la cirugía sea inmediata deberá ir 
firmado por los coordinadores o subdirectores del turno en que se realice, de los servicios otorgados del 
mes anterior, debidamente requisitados para su revisión en el los Hospitales Generales de Zona No. 46 y 
Hospital General de  Zona No. 02.  

 
19. Se obliga a respetar las normas institucionales con respecto a las recomendaciones del Consejo General 

de Salubridad para la Certificación de Hospitales. (metas internacionales y cirugía segura). 
 

20. Durante la vigencia, el Licitante, queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales Opinión de Cumplimiento en materia de Seguridad Social Expedida por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y entero de descuentos (INFONAVIT) 

 

21. EL Licitante cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las cuotas obrero patronal, a que haya lugar, conforme 
a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, al inicio del contrato y cada vez que, de alta o baja, a sus 
trabajadores, el área contratante verificará dicha documentación. 

 
22. Al inicio de contrato, el área contratante enviará a la Jefatura de Afiliación y Cobranza, la inscripción de 

servicios de trabajadores, presentada por el Licitante, y el área REQUIRIENTE solicitará a la jefatura de 
Afiliación y cobranza se verifique cada tres meses altas o bajas de trabajadores de acuerdo con el número 
patronal todo con el fin de que estén al corriente en sus pagos al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
23. Cada quince días naturales, el Licitante deberá elaborar el ANEXO 1B (REPORTE DE LOS SERVICIOS 

DEVENGADOS), en forma impresa y en archivo electrónico y enviarlo por correo a 
blanca.perez@imss.gob.mx, Coordinadora Auxiliar Operativa Administrativa Y Cristel.garcia@imss.gob.mx 
auxiliar operativo administrativo. 

 
24. El paciente acudirá con el formato de solicitud del servicio en original para su entrega al Prestador de 

Servicios.  
 

25. El Instituto, podrá realizar visitas de supervisión a El Prestador de Servicios, con el objeto de verificar la 
prestación de este, así como la calidad y seguridad de las instalaciones.  

mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
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26. El Prestador de Servicios se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de las supervisiones que 

hará personal del Instituto.  
 

27. El Prestador de Servicios, deberá entregar dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, original y 
una copia de la factura o recibo de honorarios, formato CSS-02 en original y una copia, original de la 
solicitud de servicio subrogado 4-30-2/03 el cual deberá contener firma autógrafa del paciente y/o familiar 
acompañante, estando debidamente requisitados para su revisión en el Hospital General de Zona No. 46. 
 

28. Cada quince días naturales, a partir de la vigencia del contrato, el licitante deberá elaborar el Anexo 
Número 1B (Dos) Reporte de los servicios devengados, en archivo electrónico y enviarlo por correo a 

(estado documento servirá para evaluar el comportamiento del presupuesto asignado) 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

CP. Blanca Estela Pérez León 
Coordinadora Auxiliar 

Operativa Administrativa 

blanca.perez@imss.gob.mx 
 

Lic. Cristel del Carmen García 

Jiménez 

Auxiliar de Apoyo 

Operativo  CAOA 

cristel.garcia@imss.gob.mx 
 

 
Hospital General de Zona No. 46: 

 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

 
Hospital General de Zona No. 02 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. áureo Calles Reyes Director del HGZ No. 02 Aureo.calles@imss.gob.mx 

 
 

29. Se adjunta Información de las Unidades Médicas para Tramites correspondientes:  
 
 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet Pérez 
Méndez, Directora del Hospital 
General de Zona No. 46 o a 
quien delegue 

 Jefe del servicio de cirugía 

 Subdirector Administrativo 
 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de 
Zona Nº 02, Cárdenas, 
Tabasco. 

 Dr. Áureo Calles Reyes, Director 
del Hospital General de Zona 
No. 02 

 Subdirector Médico o a quien 
delegue  

 Subdirector administrativo 

 Jefe del servicio de cirugía  
 

H. G. Z. No. 2   
Av. Francisco Trujillo Gurría S/No. C. 
P.  86500 tel. 01 93 73 72 01 20 
Cárdenas, Tabasco. 

 
 

mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
mailto:cristel.garcia@imss.gob.mx
mailto:Aureo.calles@imss.gob.mx
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30. Requerimientos específicos cirugía de fijación de retina 

 
El Licitante deberá otorgar 1 Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y sus tutores 
el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar.  
 
El Licitante Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo 
de Salubridad General y COFEPRIS 
 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo en su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 
 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con tecnología actualizada, así como el uso de su 
instrumental quirúrgico especializado e incluirá dentro del costo los consumibles necesarios para llevar a 
cabo la cirugía, que incluyen suturas oftalmológicas, gas, aceite o silicón y/ o material de cerclaje. 
 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 
 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 
 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, así como las notas médicas de atención 
firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el expediente.   
 
Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del licitante sin 
costo extra para el instituto. 
 

 
31. Requerimientos específicos cirugía de fijación de retina 

 
El Licitante deberá otorgar 1 Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y sus tutores 
el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar.  
 
El Licitante Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo 
de Salubridad General y COFEPRIS 
 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo en su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 
 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con tecnología actualizada, así como el uso de su 
instrumental quirúrgico especializado e incluirá dentro del costo los consumibles necesarios para llevar a 
cabo la cirugía, que incluyen suturas oftalmológicas, gas, aceite o silicón y/ o material de cerclaje. 
 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 
 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 
 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, así como las notas médicas de atención 
firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el expediente.   
 
Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del LICITANTE 
sin costo extra para el instituto. 
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32. Requerimientos específicos cirugía de dacriocistorrinostomía via externa 

 
El Licitante deberá otorgar 1 Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y sus tutores 
el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar.  
 
Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo de 
Salubridad General y COFEPRIS 
 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo en su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 
 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con el uso instrumental quirúrgico especializado e 
incluirá dentro del costo los consumibles necesarios para llevar a cabo la cirugía (sonda Crawford) que 
incluyen suturas oftalmológicas y los tutores o válvulas requeridas para el tratamiento del paciente. 
 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 
 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 
 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, así como las notas médicas de atención 
firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el expediente.   
 
Ante complicación o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del LICITANTE sin costo extra 
para el instituto. 
 

33. Cirugía de extracción de cuerpo extraño y reparación: 

 
Realizará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo de 
Salubridad General y COFEPRIS 

 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo en su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 

 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con el uso de su instrumental quirúrgico especializado 
e incluirá dentro del costo los consumibles necesarios para llevar a cabo la cirugía, que incluyen suturas 
oftalmológicas y los tutores o válvulas requeridas para el tratamiento del paciente. 

 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 

 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 

 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, así como las notas médicas de atención 
firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el expediente.   

 
Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del Licitante sin 
costo extra para el instituto. 

 
 

34. cirugía de trabeculectomia  
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El Licitante deberá otorgar una Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y/o sus 
tutores el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar, en 
caso de que la cirugía no sea necesaria o no se lleve a cabo, se cobrará únicamente como Valoración 
Hospitalaria, es responsabilidad del LICITANTE solicitar el cambio de solicitud de servicios médicos 
subrogados. 

 
Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo de 
Salubridad General y COFEPRIS. 

 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir en el costo de su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 

 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 

 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 

 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, en donde anote la agudeza visual 
resultante, así como las notas médicas de atención firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e 
incluirlas en el expediente.   

 
Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del Licitante sin 
costo extra para el instituto. 

 
 

35. Cirugía de vitrectomía   

 
El Licitante deberá otorgar una Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y/o sus 
tutores el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar, en 
caso de que la cirugía no sea necesaria o no se lleve a cabo, se cobrará únicamente como Valoración 
Hospitalaria, es responsabilidad del LICITANTE solicitar el cambio de solicitud de servicios médicos 
subrogados. 

 
Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo de 
Salubridad General y COFEPRIS. 

 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir en el costo de su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 

 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con tecnología actualizada que incluye el vitrectomo, 
así como el uso instrumental quirúrgico especializado e incluirá dentro del costo los consumibles 
necesarios para llevar a cabo la cirugía, que incluyen suturas oftalmológicas, tinciones especiales, material 
inerte de relleno, lentes cóncavas de Protección y cánulas y espátulas requeridas para el procedimiento y/o 
lentes plegables en caso de requerirlo. 

 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 

 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 

 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, en donde anote la agudeza visual 
resultante, así como las notas médicas de atención firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e 
incluirlas en el expediente.   
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Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del Licitante sin 
costo extra para el instituto. 

 
 

36. Cirugía de corrección de estrabismo en pacientes pediátricos 

 
El Licitante deberá otorgar una Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y/o padre o 
sus tutores el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar.  

 
El Licitante Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo 
de Salubridad General  

 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo de su servicio la anestesia general, 
brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar a cabo la cirugía, así como la seguridad 
necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento, en estricto cumplimiento a la  NOM 006-SSA3-
2017 Para la práctica de la anestesiología. 

 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con su propio instrumental quirúrgico especializado e 
incluirá dentro del costo, los consumibles necesarios para llevar a cabo la cirugía que incluyen suturas 
oftalmológicas.  

 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario autorizado por el Instituto para el 
cuidado posoperatorio del paciente como parte del servicio ofrecido. 

 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 

 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico donde especifique estado de mejoría del 
paciente o posibilidad de re-cirugía.  Así como el compromiso de solventar complicaciones inherentes a la 
misma, las notas médicas de atención firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el 
expediente.  

 
Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del Licitante sin 
costo extra para el instituto. 

 
 
 

37. Cirugía de reparación de heridas corneales y escleras. 

 
El Licitante deberá otorgar 1 Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y sus tutores 
el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar.  

 
Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo de 
Salubridad General y COFEPRIS. 

 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo en su servicio la anestesia tópica + 
sedación y/o anestesia general balanceada, brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar 
a cabo la cirugía, así como la seguridad necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento; en 
estricto cumplimiento a la NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la anestesiología. 

 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con el uso instrumental quirúrgico especializado e 
incluirá dentro del costo los consumibles necesarios para llevar a cabo la cirugía que incluyen suturas 
oftalmológicas y los medicamentos necesarios para la atención correcta del paciente.  

 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario para el cuidado posoperatorio del 
paciente dentro del costo del servicio ofrecido. 
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El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 

 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico, así como las notas médicas de atención 
firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el expediente.   

 
Ante complicación o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del Licitante sin costo extra 
para el instituto. 

 
38. Cirugía de pterigion 

 
El Licitante deberá otorgar una Valoración Hospitalaria, donde especifique y provea al paciente y/o padre o 
sus tutores el consentimiento informado dando a conocer los riesgos y beneficios de la cirugía a realizar.  

 
El Licitante Citará al paciente a cirugía cumpliendo con los estándares de calidad normados por el Consejo 
de Salubridad General y COFEPRIS 

 
El día de la cirugía el Licitante debe proveer e incluir dentro del costo de su servicio la anestesia general, 
brindada por un anestesiólogo calificado, requerida para llevar a cabo la cirugía, así como la seguridad 
necesaria en las instalaciones para dicho procedimiento, en estricto cumplimiento a la  NOM 006-SSA3-
2017 Para la práctica de la anestesiología. 

 
El Licitante se compromete a llevar a cabo la cirugía con su propio instrumental quirúrgico especializado e 
incluirá dentro del costo, los consumibles necesarios para llevar a cabo la cirugía que incluyen suturas 
oftalmológicas.  

 
El Licitante se compromete a prescribir y surtir el medicamento necesario autorizado por el Instituto para el 
cuidado posoperatorio del paciente como parte del servicio ofrecido. 

 
El Licitante vigilará el postoperatorio del paciente hasta alcanzar su recuperación, así como las posibles 
complicaciones que de este procedimiento pudieran esperarse. 

 
El Licitante deberá incluir junto a su factura un resumen clínico donde especifique estado de mejoría del 
paciente o posibilidad de re-cirugía.  Así como el compromiso de solventar complicaciones inherentes a la 
misma, las notas médicas de atención firmadas por el paciente con el fin de cotejarlas e incluirlas en el 
expediente.  

 
Ante complicación postoperatoria o reintervención quirúrgica quedará bajo responsabilidad del LICITANTE 
sin costo extra para el instituto. 

 
Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en 
su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 
representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido 
al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 
representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 
considerará de carácter oficial. 
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En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 
responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 

 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 

Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 

 Nombre completo del contacto oficial: 

 Cargo: 

 Matrícula: 

 Domicilio: 

 Correo electrónico:  
Del Prestador del Servicio: 

 Nombre completo del representante legal: 

 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 

 Correo electrónico. 
 
 
 
Administrador del Contrato  

 
Para el presente procedimiento la formalización de los contratos y administración de los mismos se realizará por 
cada OOAD y UMAE relacionados en el (Anexo 1 A) de este documento, siendo el administrador del Contrato en 
OOAD los Jefes de Servicios o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos y en el caso de las UMAE 
los Directores y los Jefes de División que dependan directamente de la Dirección de la UMAE, o quienes designen 
éstos con nivel inmediato inferior a ellos. 
 
Los OOAD y UMAE designan a su respectivo Administrador del Contrato, los cuales son los responsables de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el cálculo 
de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, 
en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener 
informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
Representante Técnico  

Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el Titular de la División de Viáticos, 
Correspondencia y Servicios Administrativos en Nivel Central y/o quienes se designe, participará como 
representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se 
cumpla con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N00924-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-9-2024 

Número de Registro SAI 
S3M0101 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO  

 
El Instituto requiere del servicio de Oftalmología para la atención del paciente del IMSS de acuerdo con 
el siguiente recuadro: 
 
 
NOMBRE DEL SERVICIO:OFTALMOLOGÍA  

UNIDADES EN LAS QUE PARTICIPA:HGZ No. 46 Y H.G.Z No. 02. 

CONCEPTO ESTUDIO, PRUEBA O PIEZA 
CANTIDAD   

PRECIO 
UNITARIO 

MINIMA MAXIMA 

CAMPIMETRIA  ESTUDIO 6 13 $1,034.48 

CIRUGIA DE RETINA CIRUGÍA 4 8 $21,551.72 

DACRIOSISTORINOSTOMIA CON 
ANESTESIA GENERAL 

CIRUGIA 3 6 
$21,551.72 

ESTUDIO DE HRT III (AMBOS OJOS) ESTUDIO 4 8 $862.07 

EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO 
Y REPARACION 

CIRUGÍA 2 5 
$19,827.59 

FLUORANGIOGRAFIAS (AMOBOS 
OJOS) 

ESTUDIO 6 13 
$1,594.83 

FOTOCOAGULACION TRATAMIENTO 6 13 $1,724.14 

TRABECULECTOMIA CIRUGÍA 3 6 $14,000.00 

TOMOGRAFIA DE COHERENCIA 
OPTICA 

ESTUDIO 3 7 
$1,293.10 

ULTRASONIDO OCULAR (AMBOS 
OJOS) 

ESTUDIO 6 13 

$1,034.48 

VALORACION HOSPITALARIA 
ESTUDIO 4 10 

$603.45 

VITRECTOMIAS CIRUGIA 3 7 $21,551.72 

YAG LASER  TRATAMIENTO 4 9 $1,724.14 

CIRUGÍA DE CORRECCIÓN DE 
ESTRABISMO EN PACIENTES 
PEDIÁTRICOS 

 
CIRUGÍA 

 
4 

 
8 

$21,551.72 

TOPOGRAFIA DE CORNEA ESTUDIO 4 9 $862.07 

PTERIGION CIRUGÍA 4 8 $14,000.00 

REPARACION DE HERIDAS 
CORNEALES Y ESCLERAS 

CIRUGÍA 4 8 
$16,000.00 

ENUCLEACIÓN/ 
EVISCERACIÓN 

CIRUGÍA 3 6 

$18,000.00 

ATENCION DE RETINOPATÍA DEL 
PREMATURO 

TRATAMIENTO Y CIRUGÍA 2 4 
$18,000.00 

 
NOTA: El costo de las Campimetrías, Fluorangiografias, estudios de HRTIII y Ultrasonido Ocular que 
aparece en el presente Anexo 1 (Uno), es para ambos ojos. 
 
Tomografía de coherencia óptica, Topografía Corneal, Tratamientos con Laser, Fotocoagulación y Yag 
Laser se deberan aplicar únicamente al ojo especificado en el subrogado emitido. 
 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, basarse al monto del contrato. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
REPORTE DE SERVICIOS 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 01 C (UNO C) 
FORMATO DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 
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ANEXO. 1C(UNO C)- FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO 01 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL 
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ANEXO 1D (UNO D) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO). 
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ANEXO 01 E(UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES 
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ANEXO 1E (UNO E) 

 
(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 
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ANEXO 01 F (UNO F) 
RELACIÓN QUINCENAL DE SUBROGADOS ATENDIDOS 
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ANEXO 1F(UNO F) 
 (RELACION QUINCENAL DE SUBROGADOS ATENDIDOS) 

  
 

  ANEXO 06 (RELACION QUINCENAL DE SUBROGADOS ATENDIDOS) 

NO. NOMBRE DEL 
PACIENTE 

# DE 
AFILIACION 

AGREGADO FOLIO 
SUBROGADO 

PROCEDIMIENTO 
REALIZADO 

FECHA DE 
REALIZACION DE 
PROCEDIMIENTO 

MOTIVO DE 
DIFERIMIENTO. 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

11        

12        

13        

14        

15        
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








